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SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 
DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 25 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 4, 5, 7 

apartado A, D y E, artículos 9 apartado A, 10 apartados A, B, D, y E, numeral 3, artículos 11, 12, 15, 17, apartado B, 

numerales 3, 7, 8, 9, 10 y 11, artículo 59, apartado F, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 1, 2, 11 fracción I, 16 fracción XVII, 20 fracción IX, 41 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 42, 44, 46 y 48, de la Ley de la 

Economía Social y Solidaria Reglamentaria del párrafo octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía; artículos 1 y 2 de Ley General de Sociedades 

Cooperativas; artículos 1, 2, 3, 4, 7, 9 inciso A, 22 y 23 de la Ley de Fomento Cooperativo para el Distrito Federal; 32 y 33 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 124, 129 y 130 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 6, 11, 12 y 13 del Reglamento de la Ley de 

Fomento Cooperativo del Distrito Federal; artículos 7 fracción XVII inciso B) y 221 del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal, y Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el 

ejercicio 2019, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de octubre de 2018; artículos 1, 2, 4 del 

Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y 

Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito 

Federal, en el Aviso por el cual, se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Fomento, Constitución y 

Fortalecimiento de las Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2019) y en Nota Aclaratoria al 

Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento, Constitución y Fortalecimiento de las 

Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México (FOCOFESS 2019), publicadas en el número 13, Tomo I en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 18 de enero de 2019, emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL, SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA “FOMENTO, CONSTITUCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS EMPRESAS SOCIALES Y 

SOLIDARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO” (FOCOFESS 2019), PUBLICADAS EL 18 DE ENERO DE 2019, 

NÚMERO 13, TOMO I, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En la página 491, cuarto párrafo 

 

Dice:  

 

Al ubicarse la Economía Social y Solidaria como una de las formas de auto empleo decente, autogenerado y 

autosustentable, y considerando la cantidad de población desocupada y desempleada, para 2018 se pretende fomentar y 

atender a 2200 empresas sociales y solidarias, que promuevan el autoempleo de por lo menos 11,000 personas en la Ciudad 

de México. 

 

Debe decir:  

 

Al ubicarse la Economía Social y Solidaria como una de las formas de auto empleo decente, autogenerado y 

autosustentable, y considerando la cantidad de población desocupada y desempleada, se espera fomentar y atender en el 

2019, a 2200 empresas sociales y solidarias, que promuevan el autoempleo de por lo menos 11,000 personas en la Ciudad 

de México. 

 

En la página 493, quinto párrafo 

 

Dice:  

 

Asimismo, entre otras ESS se apoyará a las cooperativas de las personas trabajadoras, mujeres trabajadas y otras formas de 

organización productiva del sector social de la economía, que contribuyan al desarrollo económico de la Ciudad y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes. 
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Debe decir: 

 

Asimismo, entre otras, las ESS apoyarán a las cooperativas de las personas trabajadoras, mujeres trabajadoras y otras 

formas de organización productiva del sector social de la economía, que contribuyan al desarrollo económico de la Ciudad y 

el mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes. 

 

En la página 497, numerales 7, 8, 9 y 10 

 

Dice:  

 

7.- Sociedades cooperativas que participen activamente en los órganos de desarrollo de economía social de las Alcaldías de 

la Ciudad de México 

8.- Empresas sociales y solidarias que demuestren estar activas y cuenten con evidencias que lo demuestren (estados 

financieros, estados de cuenta bancaria, declaraciones fiscales, contratos, convenios, etc.) 

9.- Empresas Sociales y Solidarias y cooperativas que desarrollen actividades de fomento al ahorro y préstamo. 

10.- Las demás que apruebe el Comité de Evaluación del Programa, en adelante CE, por tratarse de una actividad preferente 

y bajo los lineamientos establecidos por el propio CE. 

 

Debe decir: 

 

7.- Empresas sociales y solidarias que demuestren estar activas y cuenten con evidencias que lo demuestren (estados 

financieros, estados de cuenta bancaria, declaraciones fiscales, contratos, convenios, etc.).  

8.- Empresas Sociales y Solidarias y cooperativas que desarrollen actividades de fomento al ahorro y préstamo. 

9.- Las demás que apruebe el Comité de Evaluación del Programa, en adelante CE, por tratarse de una actividad preferente y 

bajo los lineamientos establecidos por el propio CE. 

 

En la página 499, apartado VII.1 Difusión, segundo párrafo 

 

Dice: 

 

VII.1 Difusión 

 

La DGESS, brindará pláticas informativas a las empresas sociales y solidarias interesadas en ingresar al Subprograma, en 

las que se les explicará ampliamente el contenido de las presentes Reglas de Operación. Las fechas y horarios serán 

publicadas en la página electrónica de la STyFE. 

 

Debe decir:  

 

Se Suprime. 

 

En su apartado VII.2, Requerimientos de acceso, penúltimo párrafo 

 

Dice:  

 

El registro de las solicitudes presentadas se realizará el domicilio que para tal efecto señale la STyFE, mediante los formatos 

y procedimientos establecidos en la(s) convocatoria(s) correspondientes. 

 

Debe decir: 

 

La recepción de las solicitudes presentadas se realizará en el domicilio que para tal efecto señale la STyFE, mediante los 

formatos y procedimientos establecidos en la(s) convocatoria(s) correspondientes. 

 

En la página 500, en su recuadro 

 

Documentos: 
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Dice:  

 

Documento 

Formato requerido 

Original 

para 

entrega 

Copia simple 

(presentar 

original para 

cotejo) 

Escaneados en 

archivo 

electrónico 

1. Solicitud de Acceso, que deberá requisitar en la página 

electrónica: www.trabajo.cdmx.gob.mx  (Debidamente requisitada 

y firmada). 
X  X 

2. Formato “Descripción del Proyecto Productivo”, que deberá 

descargar de la página electrónica: www.trabajo.cdmx.gob.mx    

(Debidamente requisitado y firmado). 
X  X 

3. Identificación oficial vigente con fotografía de cada uno de los 

integrantes de la organización social (INE, Cédula profesional, 

Pasaporte o Cartilla del Servicio Militar Nacional). 
  X 

4. Comprobante de domicilio de cada uno de los integrantes de la 

organización social (No mayor a 2 meses de antigüedad). 
  X 

5. CURP de cada uno de los integrantes de la organización social.   X 

6. Constancia de situación fiscal de cada uno de los integrantes de 

la organización social expedida por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 
  X 

7. La organización social presentará un escrito en el que señale a la 

persona que designan como representante de entre sus miembros. 

El escrito deberá contener: nombre completo, domicilio y Registro 

Federal de Contribuyentes del integrante designado, él o ella será 

quien realice los trámites, seguimiento o acciones 

correspondientes, fungirá como persona de contacto entre la 

Dirección del subprograma y la organización social. 

X  X 

8. Evidencias que demuestren los conocimientos o experiencia en 

la actividad productiva que realizan (Fotografías, reconocimientos, 

facturas, notas de remisión de servicios o productos entregados). 
  X 

9. Carta bajo protesta de decir verdad en la que los integrantes de 

la organización social manifiesten no estar gestionando, ni haber 

recibido apoyo de otras dependencias locales, federales o Alcaldías 

en el presente ejercicio fiscal. 

X  X 

10. Carta bajo protesta de decir verdad en la que los integrantes de 

la organización social manifiesten no ser servidores públicos. 
X  X 

 

Debe decir:  

 

Documento 

Formato requerido 

Original 

para 

entrega 

Copia simple 

(presentar 

original para 

cotejo) 

Escaneados en 

archivo 

electrónico 

1. Solicitud de Acceso, que deberá requisitar en la página 

electrónica: https://focofess.cdmx.gob.mx/  (Debidamente 

requisitada y firmada). 
X  X 

2. Formato “Descripción del Proyecto Productivo”, que deberá 

descargar de la página electrónica: https://focofess.cdmx.gob.mx/  

(Debidamente requisitado y firmado). 
X  X 

3. Identificación oficial vigente con fotografía de cada uno de los 

integrantes de la organización social (INE, Cédula profesional, 

Pasaporte o Cartilla del Servicio Militar Nacional).  
 X X 

https://focofess.cdmx.gob.mx/
https://focofess.cdmx.gob.mx/
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4. Comprobante de domicilio de cada uno de los integrantes de la 

organización social (No mayor a mes y medio de antigüedad). 
  X 

5. CURP de cada uno de los integrantes de la organización social.   X 

6. Constancia de situación fiscal con estatus activo del ejercicio 

fiscal en curso de cada uno de los integrantes de la organización 

social expedida por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

  X 

7. La organización social presentará un escrito en el que señale a la 

persona que designan como representante de entre sus miembros. 

El escrito deberá contener: nombre completo, domicilio y Registro 

Federal de Contribuyentes del integrante designado, él o ella será 

quien realice los trámites, seguimiento o acciones 

correspondientes, fungirá como persona de contacto entre la 

Dirección del subprograma y la organización social. El formato 

podrá descargarse de la página electrónica: 

https://focofess.cdmx.gob.mx/ 

X  X 

8. Evidencias que demuestren los conocimientos o experiencia en 

la actividad productiva que realizan (Fotografías, reconocimientos, 

facturas, notas de remisión de servicios o productos entregados). 
X  X 

9. Carta bajo protesta de decir verdad en la que los integrantes de 

la organización social manifiesten no estar gestionando, ni haber 

recibido apoyo de otras dependencias locales, federales o Alcaldías 

en el presente ejercicio fiscal. El cual deberá descargar de la 

página electrónica: https://focofess.cdmx.gob.mx/ 

X  X 

10. Carta bajo protesta de decir verdad en la que los integrantes de 

la organización social manifiesten no ser servidores públicos. El 

cual deberá descargar de la página electrónica: 

https://focofess.cdmx.gob.mx/ 

X  X 

11.- Acta de Nacimiento de cada uno de los integrantes interesados 

en la creación de la Empresa Social y Solidaria 
X  X 

 

En la página 501, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafo 

 

Dice: 

 

El pre-registro se realizará a través del sistema que para ello esté dispuesto en la página de la Secretaría y en coordinación 

con las Alcaldías y los Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES), en su caso. 

 

La empresa social y solidaria interesada en participar deberá descargar en la página de la STyFE la solicitud de acceso al 

Programa, así como el formato “Formato para el Proyecto Productivo”, mismos que deberá llenar y entregar, acompañados 

de los demás documentos requeridos, el día y la hora que la DGESS, Alcaldía o PILARES le autorice para su pre-registro. 

 

La organización social aspirante a ser beneficiaria del Subprograma “Fomento y Constitución de Empresas Sociales y 

Solidarias”, que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas Reglas de Operación, deberá presentar los 

documentos del total de los integrantes, en la DGESS, Alcaldía o PILARES, procedimiento que se establecerá debidamente 

en la Convocatoria correspondiente.  

 

Una vez revisada la documentación de la Beneficiaria facilitadora de servicios, organización social aspirante, y sólo en caso 

de que el interesado entregue todo lo solicitado, la DGESS le proporcionará a este una Ficha de Recepción, previo registro 

al sistema que para ello esté dispuesto en la página electrónica de la Secretaría, la cual contendrá un número de folio que la 

faculta solo como ASPIRANTE para participar en el proceso de selección de beneficiarios, el proceso de selección lo 

determina el CE bajo los lineamientos que previamente establezca para operar. Cabe mencionar que la DGESS entregará ya 

sea en sus instalaciones, a través de la Alcaldía o de los PILARES, el comprobante de haber completado su registro al 

programa social. 

 

https://focofess.cdmx.gob.mx/
https://focofess.cdmx.gob.mx/
https://focofess.cdmx.gob.mx/
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Durante el periodo que esté abierta la inscripción al programa, las Alcaldías, los PILARES y la DGESS no recibirán 

documentación incompleta de las organizaciones sociales aspirantes, así como tampoco aquella que no se entregue en la 

forma que ha quedado debidamente establecida en las presentes Reglas de Operación. El personal de la Alcaldía o 

PILARES en coordinación con la DGESS, indicará a las ESS que incurran en este supuesto, las causas por las cuales no se 

puede otorgar la Ficha de Recepción y será obligación de la ESS aspirante resolver esta situación, para lo cual tendrá hasta 

el final del periodo de inscripción al programa para subsanar las observaciones a su entrega. 

 

Debe decir:  

 

El pre-registro deberá realizarse a través del sistema que para ello esté dispuesto en la página electrónica de la Secretaría. 

 

La empresa social y solidaria interesada en participar deberá descargar de la página electrónica de la STyFE la solicitud de 

acceso al Programa, así como el formato titulado “Formato para el Proyecto Productivo”, mismos que deberá llenar y 

entregar, acompañados de los demás documentos requeridos, el día y la hora que la DGESS le autorice para su entrega. 

 

La organización social aspirante a ser beneficiaria del Subprograma “Fomento y Constitución de Empresas Sociales y 

Solidarias”, que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas Reglas de Operación, deberá presentar los 

documentos del total de los integrantes en la DGESS, siguiendo el procedimiento que se establezca en la Convocatoria 

correspondiente. 

 

Una vez revisada la documentación de la organización social aspirante, y sólo en caso de que el interesado entregue todo lo 

solicitado, la DGESS le proporcionará una Ficha de Recepción, la cual contendrá un número de folio que lo faculta solo 

como ASPIRANTE para participar en el proceso de selección de beneficiarios, el proceso de selección lo determina el CE 

bajo los lineamientos que previamente establezca para operar. Cabe mencionar que la DGESS entregará en sus 

instalaciones, el comprobante de haber completado su registro al programa social. 

 

Durante el periodo de recepción de documentos, la DGESS no recibirá documentación incompleta de las organizaciones 

sociales aspirantes; así como, tampoco aquella que no se entregue en la forma establecida tanto en las presentes Reglas de 

Operación, como en la Convocatoria correspondiente. El personal de la DGESS indicará a las ESS que incurran en este 

supuesto, las causas por las cuales no podrá recibirse la documentación y será obligación de la ESS aspirante resolver esta 

situación, para lo cual tendrá hasta el final del periodo de inscripción al programa para subsanarlo.  

 

En la página 502, apartado VII.4.a. Requisitos de Permanencia y Causales de Baja, numerales 4 y 5  

 

Dice:  

 

4.- Por incumplimiento de cualquiera de los anteriores numerales, la DGESS, y en su caso, en coordinación con las áreas 

correspondientes en las Alcaldías y PILARES, podrán solicitar la baja de las empresas sociales y solidarias.  

5.- Demostrar que participa activamente en los órganos de desarrollo de economía social de las Alcaldías de la Ciudad de 

México, correspondiente a su domicilio fiscal y/o social y/o comercial. 

 

Debe decir:  

 

4.- Por incumplimiento de cualquiera de los anteriores numerales, la DGESS, podrá solicitar la baja de las empresas sociales 

y solidarias. 

5. Se Suprime 

 

En la página 503, primer párrafo en su numeral 6 

 

Dice:  

 

6.- Cuando la Alcaldía informe a la DGESS que la cooperativa no cumple con su asistencia mínima a las reuniones y 

actividades convocadas por parte del consejo consultivo de fomento cooperativo de la Alcaldía. 
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Debe decir:  

 

Se suprime  

 

En el sexto párrafo 

 

Dice:  

 

Las organizaciones solicitantes, deberán demostrar su participación en los órganos de desarrollo de economía social de las 

Alcaldías correspondiente a su domicilio fiscal y/o social y/o comercial en la que se tenga actividad económica. 

 

Debe decir:  

 

La actividad económica que desarrollen los interesados en el fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias, deberá 

realizarse dentro de la Ciudad de México. 

 

En su último párrafo numeral 2 

 

Dice:  

 

2.- Constancia de alta en el Servicio de Administración Tributaria 

 

Debe decir: 

 

2.- Constancia de alta en el Servicio de Administración Tributaria con estatus activo. 

 

En la página 505 apartado VII.3.b. Procedimientos de Acceso, en su segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos  

 

Dice: 

 

El pre-registro se realizará a través del sistema que para ello esté dispuesto en la página de la Secretaría y en coordinación 

con las Alcaldías y los Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES).  

 

La empresa social y solidaria interesada en participar deberá descargar en la página de la STyFE la solicitud de acceso al 

Programa, así como el formato “Formato para el Proyecto Productivo”, mismos que deberá llenar y entregar, acompañados 

de los demás documentos requeridos, el día y la hora que la DGESS, Alcaldía o PILARES le autorice para su pre-registro.  

La organización social aspirante a ser beneficiaria del Subprograma, que cumpla con todos los requisitos establecidos en 

estas Reglas de Operación, deberá presentar los documentos del total de los integrantes, en la DGESS, Alcaldías o 

PILARES, procedimiento que se establecerá debidamente en la Convocatoria correspondiente. 

 

Una vez revisada la documentación de la organización social aspirante, y sólo en caso de que el interesado entregue todo lo 

solicitado, la DGESS le proporcionará a este una Ficha de Recepción, previo registro al sistema que para ello esté dispuesto 

en la página electrónica de la Secretaría, la cual contendrá un número de folio que la faculta solo como ASPIRANTE para 

participar en el proceso de selección de beneficiarios, el proceso de selección lo determina el CE bajo los lineamientos que 

previamente establezca para operar. Cabe mencionar que la DGESS entregará ya sea en sus instalaciones, a través de la 

Alcaldía o de los PILARES, el comprobante de haber completado su registro al programa social. 

 

Durante el periodo que esté abierta la inscripción al programa, las Alcaldías, los PILARES y la DGESS no recibirán 

documentación incompleta de las organizaciones sociales aspirantes, así como tampoco aquella que no se entregue en la 

forma que ha quedado debidamente establecida en las presentes Reglas de Operación. El personal de la Alcaldía o 

PILARES en coordinación con la DGESS, indicará a las organizaciones sociales que incurran en este supuesto, las causas 

por las cuales no se puede otorgar la Ficha de Recepción y será obligación de la empresa social y solidaria aspirante resolver 

esta situación, para lo cual tendrá hasta el final del periodo de inscripción al programa para subsanar las observaciones a su 

entrega. 
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Debe decir:  

 

El pre-registro deberá realizarse a través del sistema que para ello esté dispuesto en la página de la Secretaría. 

 

La empresa social y solidaria interesada en participar deberá descargar de la página web de la STyFE la solicitud de acceso 

al Programa, así como el formato “Formato para el Proyecto Productivo”, mismos que deberá llenar y entregar, 

acompañados de los demás documentos requeridos, el día y la hora que la DGESS le autorice para su entrega. 

La organización social aspirante a ser beneficiaria del Subprograma, que cumpla con todos los requisitos establecidos en 

estas Reglas de Operación, deberá presentar los documentos del total de los integrantes, en la DGESS, con base en el 

procedimiento que se establezca en la Convocatoria correspondiente. 

 

Una vez revisada la documentación de la organización social aspirante, y sólo en caso de que el interesado entregue todo lo 

solicitado, la DGESS le proporcionará una Ficha de Recepción, la cual contendrá un número de folio que la faculta solo 

como ASPIRANTE para participar en el proceso de selección de beneficiarios, el proceso de selección lo determina el CE 

bajo los lineamientos que previamente establezca para operar. Cabe mencionar que la DGESS entregará en sus 

instalaciones, el comprobante de haber completado su registro al programa social. 

 

Durante el periodo de recepción de documentos, la DGESS no recibirá documentación incompleta de las organizaciones 

sociales aspirantes; así como, tampoco aquella que no se entregue en la forma establecida tanto en las presentes Reglas de 

Operación, como en la Convocatoria correspondiente. El personal de la DGESS, indicará a las ESS que incurran en este 

supuesto, las causas por las cuales no podrá recibirse la documentación y será obligación de la ESS aspirante resolver esta 

situación, para lo cual tendrá hasta el final del periodo de inscripción al programa para subsanarlo. 

 

En la página 506, quinto párrafo 

 

Dice:  

  

Una vez definidos los beneficiarios mediante el mecanismo establecido por el CE, se publicará el listado de beneficiarios en 

la página electrónica de la STyFE y en las oficinas de la Dirección General de Economía Social y Solidaria (DGESS), así 

como en las Alcaldías y en los PILARES. Así mismo, a las empresas sociales y solidarias aspirantes que no hubiesen 

resultado beneficiarias del Subprograma, se les informará a petición de parte, las causas por las cuales no resultaron 

seleccionadas por el CE. 

 

Debe decir:  

 

Una vez definidos los beneficiarios mediante el mecanismo establecido por el CE, se publicará el listado de beneficiarios en 

la página electrónica de la STyFE y en las oficinas de la Dirección General de Economía Social y Solidaria (DGESS). Así 

mismo, a las empresas sociales y solidarias aspirantes que no hubiesen resultado beneficiarias del Subprograma, se les 

informará a petición de parte, las causas por las cuales no resultaron seleccionadas por el CE. 

 

En su apartado VII.4.b. Requisitos de Permanencia y Causales de Baja, en su numeral 4 

 

Dice: 

 

4.- Demostrar la participación activa en los consejos consultivos de las 16 Alcaldías, para lo cual se establecerá la 

coordinación entre la DGESS y las Alcaldías. 

 

Debe decir:  

 

Se suprime 

 

En la página 507, en su último párrafo numerales 1, 3, 4 y 5  

 

Dice:  
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1).- La DGESS, realizará una convocatoria pública a los organismos e instituciones de asistencia técnica de la Ciudad de 

México, con la finalidad de integrar el equipo de formadores capacitadores que brindarán capacitación, asesoría y 

seguimiento a los grupos de trabajo beneficiarios, para que constituyan formalmente la empresa social y solidaria.  

3).- La DGESS notificará por escrito al representante de las organizaciones sociales que sean seleccionadas como 

beneficiarias del Subprograma.  

4).- La DGESS, en coordinación con las Alcaldías y los PILARES brindarán asesoría en formación de economía social y 

solidaria, a las organizaciones sociales beneficiarias, a través del ICAT, los PILARES y/o Instructores previamente 

contratados para este fin.  

5).- La DGESS brindará capacitación para el desarrollo de plan de negocios y proyecto productivo, a las organizaciones 

sociales beneficiarias, a través del ICAT, las Instituciones de Educación Superior y/o los especialistas de los organismos 

técnicos de apoyo al sector cooperativo. 

 

Debe decir:  

1).- La DGESS emitirá los lineamientos para el proceso de selección de asistentes técnicos con la finalidad de integrar el 

equipo que brindará asesoría y seguimiento a las ESS beneficiarias, para que constituyan y fortalezcan la empresa social y 

solidaria.  

3).- La DGESS publicará a través de la página electrónica de la STyFE el listado de las organizaciones sociales que hayan 

sido seleccionadas como beneficiarias del Subprograma.  

4).- La DGESS brindará asesoría en formación de economía social y solidaria, a las organizaciones sociales beneficiarias, a 

través Instructores previamente contratados para este fin por el ICAT.  

5).- La DGESS brindará capacitación para el desarrollo de plan de negocios y proyecto productivo, a las organizaciones 

sociales beneficiarias, a través del ICAT. 

 

En la página 508, primer párrafo numerales 7 y 9 

 

Dice:  

 

7).- La DGESS podrá realizar acciones de seguimiento durante el proceso del otorgamiento de los apoyos.  

9).- Una vez constituida la empresa social y solidaria la entrega del acta constitutiva se realizará por medio de la DGESS 

(que pudiera ser incluso en actos masivos en coordinación con la Jefatura de Gobierno de la Ciudad), una vez que se cubra 

recurso establecido como apoyo económico indirecto ante la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 

 

Debe decir:  

 

7).- La DGESS realizará acciones de seguimiento, por medio de los asistentes técnicos especializados, antes, durante y 

después del proceso del otorgamiento de los apoyos.  

9).- Una vez constituida la empresa social y solidaria la entrega del acta constitutiva se realizará por medio de la DGESS 

(que pudiera ser incluso en actos masivos en coordinación con la Jefatura de Gobierno de la Ciudad). 

 

En su apartado VIII.b.1. Operación, en sus numerales 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 

 

Dice:  

 

VIII.b.1. Operación  
1).- La DGESS realizará una convocatoria pública a los organismos e instituciones de asistencia técnica de la Ciudad de 

México, estos podrán ser personas físicas, personas morales, instituciones de educación superior, así como, empresas 

sociales y solidarias o sociedades cooperativas, especializadas en temas de capacitación y asesoría técnica.  

4).- La DGESS podrá coordinar visitas domiciliarias a las empresas sociales y solidarias que así se determine y que hayan 

obtenido la ficha de registro correspondiente, a fin de corroborar datos plasmados en la documentación presentada.  

5).- Los “Especialistas en Asistencia Técnica”, valorarán la Solicitud de Acceso y documentos presentados por la empresa 

social y solidaria, así como el formato denominado “Descripción del Proyecto Productivo” a manera de diagnóstico, de tal 

manera que les permita determinar el tipo de herramienta de gestión a desarrollar con cada beneficiaria.  

6).- La DGESS, deberá incorporar al expediente de cada ESS aspirante a ser beneficiaria del Subprograma, tanto el 

diagnóstico emitido por los “Especialistas en Asistencia Técnica” y el instrumento en el que se plasmen los resultados de la 

vista domiciliaria realizada, a fin de que “El CE” cuente con mayores elementos de evaluación durante el proceso de 

selección.  
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7).- La DGESS notificará por escrito al representante legal de las empresas sociales y solidarias que sean seleccionadas 

como beneficiarias del Subprograma.  

8).- Los “Especialistas en Asistencia Técnica” apoyarán a las empresas sociales y solidarias beneficiarias, a generar la 

herramienta de gestión que se considere la idónea, considerando en cada una, de manera enunciativa mas no limitativa, los 

siguientes factores:  

- El nivel de desarrollo  

- El perfil productivo -  

- El nivel de madurez organizacional  

9).- Las empresas sociales y solidarias beneficiarias de este módulo del Subprograma generarán la herramienta de gestión 

correspondiente, misma que deberá ser entregada a la DGESS, como evidencia de su participación. 

 

Debe decir:  

 

1).- La DGESS emitirá los lineamientos para el proceso de selección de asistentes técnicos con la finalidad de integrar el 

equipo que brindará asesoría y seguimiento a las ESS beneficiarias, para que constituyan y fortalezcan la empresa social y 

solidaria.  
 
4).- La DGESS realizará visitas domiciliarias a las empresas sociales y solidarias que así se determine y que hayan obtenido 

la ficha de registro correspondiente, a fin de corroborar los datos plasmados en la documentación presentada.  

 

5).- La DGESS realizará acciones de seguimiento, por medio de los asistentes técnicos especializados, antes, durante y 

después del proceso del otorgamiento de los apoyos. 

 

6).- suprimir. 

8).- Suprimir 

9).- Suprimir. 

 

En la página 509, numeral 12 e inciso a) y b)  

 

Dice:  

 

12).- A fin de que la Empresa Social y Solidaria reciba el apoyo económico diferenciado, deberá presentar ante la DGESS:  

a). - Estado de cuenta bancario a nombre de la empresa social y solidaria (con CLABE interbancaria), actualizado no mayor 

a 3 meses de antigüedad, acompañado de carta emitida por el banco que contenga: Nombre de la ESS, el RFC, tipo de 

cuenta, número de cuenta, CLABE interbancaria, nombre y número de la sucursal, nombre y clave de plaza, con firma del 

ejecutivo y sello del banco (esta carta se entregará en original) y,  

b). - Su alta como proveedor del Gobierno de la Ciudad de México. 

En ausencia del estado de cuenta bancario deberá presentar el contrato de apertura acompañado de la carta antes 

mencionada. 

 

Debe decir:  

 

12).- A fin de que la Empresa Social y Solidaria reciba el apoyo económico diferenciado, deberá presentar ante la DGESS, 

en un plazo no mayor a 20 días naturales después de recibida el acta constitutiva para el caso de los beneficiarios del 

Subprograma de Fomento y Constitución de Empresas Sociales y Solidarias; y en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

después de publicada la lista de beneficiarios, para el caso de los beneficiarios del Subprograma de Fortalecimiento de 

Empresas Sociales y Solidarias: 

 

a). - Estado de cuenta bancario a nombre de la empresa social y solidaria (con CLABE interbancaria), actualizado no mayor 

a 3 meses de antigüedad, acompañado de carta emitida por el banco que contenga: Nombre de la ESS, el RFC, tipo de 

cuenta, número de cuenta, CLABE interbancaria, nombre y número de la sucursal, nombre y clave de plaza, con firma del 

ejecutivo y sello del banco (esta carta se entregará en original) y,  

 

En un plazo no mayor a 25 días naturales después de recibida el acta constitutiva para el caso de los beneficiarios del 

Subprograma de Fomento y Constitución de Empresas Sociales y Solidarias; y en un plazo no mayor a 20 días naturales, 
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después de publicada la lista de beneficiarios, para el caso de los beneficiarios del Subprograma de Fortalecimiento de Empresas 

Sociales y Solidarias: 

 

b). - Su alta como proveedor del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Numeral 4, primer párrafo 

 

Dice:  

 

4).- A partir de la recepción del apoyo económico diferenciado, la empresa social y solidaria beneficiaria, tendrá un plazo de 45 

días naturales para entregar a la DGESS las facturas que comprueben el ejercicio de la totalidad del recurso otorgado y el estado 

de cuenta que ampare la disposición del recurso recibido, que sea coincidentes. 

 

Debe decir:  

 

14).- A partir de la recepción del apoyo económico diferenciado, la empresa social y solidaria beneficiaria, tendrá un plazo de 45 

días naturales para entregar a la DGESS las facturas que comprueben el ejercicio de la totalidad del recurso otorgado y el estado 

de cuenta que ampare la disposición del recurso recibido, que sea coincidentes. 

 

En la página 516, en su numeral 16.1 

Dice: 

 

16.1.- La Dependencia, Órgano Desconcentrado, Demarcación Territorial o Entidad de la Administración Pública Local de que se 

trate y que tiene a su cargo el programa social en cuestión, publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el 

último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2019, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, 

edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial. Considerando que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e 

incorporados en el “Formato para la Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México”, 

que para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México ha diseñado. En donde, adicional a las 

variables de identificación: “nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial”, se precisará el número total de 

beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de 

Desarrollo Social para la Ciudad de México 

 

Debe decir: 

 

16.1.- La Dependencia, Órgano Desconcentrado, Demarcación Territorial o Entidad de la Administración Pública Local de que se 

trate y que tiene a su cargo el programa social en cuestión, publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el 

último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2020, el padrón de beneficiarios correspondiente, indicando nombre, 

edad, sexo, unidad y demarcación territorial. Considerando que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e incorporados 

en el “Formato para la Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México”, que, para tal fin, 

el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México ha diseñado. En donde, adicional a las variables de 

identificación: “nombre, edad, sexo, unidad y demarcación territorial”, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta 

con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 

Federal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al momento de su publicación.  

 

Ciudad de México, a 27 del mes de agosto de 2019 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 

(Firma) 

 

DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ 

 
 


